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ALLEGAR NOTIFICACIÓN PERSONAL

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 24/08/2023 1:41 PM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (697 KB)
Chat de WhatsApp con Yenny Adriana.txt; ALLEGAR NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf;

Respetado,
Dr. Johnnifer Gomez Moreno
Juez del Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca).
E. S. D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia De Entrega De Notificación Personal Artículo 8 Ley 2213 del 2022.
 
PROCESO: Verbal Responsabilidad Civil
DEMANDANTES: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros.
DEMANDADOS: Francisco Javier Chañag y otros.
RADICACIÓN:  76520310300120210001900.
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allegó constancia del envio y del recibido de las notificaciones:
 
 
(Artículo 8 ley 2213 de 2022).
JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO: Copia de chat de WhatsApp, y capturas de pantalla, donde se
certifica el envío y recibido de la notificación personal, más anexos
Fecha de envío: 24/08/2023.
 

ANEXOS:

 
 
- Notificación personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022), con su respectiva certificación de, realizada al
demandado JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO
 
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.







 

 

Respetado, 

Dr. Johnnifer Gomez Moreno 

Juez del Juzgado Primero Cvil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca). 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia De Entrega De Notificación Personal Artículo 8 Ley 2213 

del 2022. 

 

PROCESO: Verbal Responsabilidad Civil 

DEMANDANTES: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y otros. 

DEMANDADOS: Francisco Javier Chañag y otros. 

RADICACIÓN:  76520310300120210001900. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allegó constancia del 

envio y del recibido de las notificaciones: 

 

 

(Artículo 8 ley 2213 de 2022).  

JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO: Copia de chat de WhatsApp, y capturas de 

pantalla, donde se certifica el envío y recibido de la notificación personal, más anexos  

Fecha de envío: 24/08/2023. 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 

 

ANEXOS: 

 

 

- Notificación personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022), con su respectiva certificación de, 

realizada al demandado JENNY ADRIANA OBANDO ERAZO 

 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Telefono de contacto: 8828306-3007060472 
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